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Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Pertenencia Ref.: 110014003 052 2021 00271 00 
 

En vista que la liquidación de costas realizada por secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación, conforme al artículo 366 
numeral 1° del Código General del Proceso.  

 
Finalmente, de la liquidación de crédito presentada por la entidad 

demandante, córrase traslado en los términos del artículo 446 del estatuto procesal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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